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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/005358-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. José Sarrión Andaluz, 
relativa a medidas contempladas por la Junta de Castilla y León para 
evitar los accidentes de tráfico producidos por el tránsito de jabalíes en 
la calzada en el tramo de la carretera CL-631 entre Barena del Bierzo 
y Toreno, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 252, de  
31 de marzo de 2017.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/004843, PE/004941, PE/004953, PE/005000, PE/005003, PE/005165, PE/005235, 
PE/005355, PE/005356, PE/005358, PE/005370, PE/005396, PE/005400, PE/005401, PE/005403, 
PE/005404, PE/005406 a PE/005420, PE/005427 a PE/005429, PE/005431 a PE/005433, 
PE/005443, PE/005477, PE/005480, PE/005495 a PE/005503, PE/005505, PE/005507, 
PE/005509, PE/005512, PE/005515 a PE/005517, PE/005519 a PE/005521, PE/005523 a 
PE/005556, PE/005629, PE/005630, PE/005636, PE/005654, PE/005655, PE/005665, PE/005669, 
PE/005670, PE/005675, PE/005676, PE/005678, PE/005722, PE/005725 a PE/005728, 
PE/005730 a PE/005733, PE/005738, PE/005743, PE/005744, PE/005771, PE/005782, 
PE/005786 a PE/005788, PE/005815, PE/005816, PE/005825, PE/005846 a PE/005849, 
PE/005851, PE/005855, PE/005857, PE/005860, PE/005861, PE/005863, PE/005875, PE/005881, 
PE/005888, PE/005892, PE/005901, PE/005908 a PE/005910, PE/005913, PE/005915 a 
PE/005918, PE/005921 a PE/005927, PE/005931 a PE/005933, PE/005935, PE/005936, 
PE/005940, PE/005947, PE/005949, PE/005953 a PE/005961 y PE/006001, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede  de las Cortes de Castilla y León, a 6 de junio de 2017.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0905358, formulada por D. José Sarrión 
Andaluz, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Mixto de las Cortes de Castilla 
y León, relativa a accidentalidad causada por jabalíes en la carretera CL-631.

El tramo de autovía CL-631 de Ponferrada a Villablino (cruce CL-626) cuenta 
con cerramiento adecuado y en buen estado de conservación para evitar el acceso de 
animales salvajes a la calzada y dispone de la adecuada señalización que avisa del 
peligro de irrupción de animales salvajes y aconseja la moderación de la velocidad, no 
teniendo la consideración de tramo de concentración de accidentes.

Además el Servicio Territorial de Fomento de León realiza de forma habitual las 
labores de conservación, entre las que se incluye la limpieza y despeje de vegetación y 
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la revisión puntual del cerramiento para asegurar que se encuentra en perfecto estado 
procediendo a su reparación siempre que resulta necesario, sin perjuicio de que, al no 
ser la autovía una construcción hermética, los animales pueden acceder a la calzada por 
los enlaces a las poblaciones y a otras carreteras.

Dado que los pasos canadienses tienen su aplicación, fundamentalmente, 
en caminos y para animales domésticos y no está probada su eficacia para paso de 
fauna silvestre, no se ha estudiado la posibilidad de instalar pasos canadienses en las 
intersecciones que existen en este tramo de la carretera CL-631 para dar acceso a las 
poblaciones de la zona y a la carretera LE-715.

Valladolid, 25 de mayo de 2017.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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